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MEMORIA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO Y 
MAQUETACIÓN DE LA MEMORIA CIENTIFICA DE INSTITUTO DE 

INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

MÚLTIPLES CRITERIOS.  
N. º Exp. PAS 2/21. 

 
 

1. Antecedentes. 
 
De conformidad con las competencias y funciones que, los Estatutos de la Fundación, atribuyen a 
la misma, le corresponde a ésta promover la investigación científica– técnica, así como, la 
formación y docencia en el área de ciencias de la salud, con el objetivo de potenciar la calidad 
asistencial. En aras de poder dar cumplimiento a tal propósito la FIBHLPR necesita contratar el 
servicio de maquetación y diseño de la Memoria Científica del Instituto De Investigación Sanitaria 
Del Hospital Universitario De La Princesa a fin de lograr una correcta difusión y promoción de la 
actividad científica del Instituto, mejorar la visibilidad en su entorno, y potenciar la publicidad y 
transparencia de sus actuaciones.  
 

2. Necesidad y objeto de la contratación. 
 

Este contrato tiene por objeto la prestación del servicio de diseño y maquetación de la 
memoria científica del Instituto de Investigación la Princesa (en adelante IISP), para la 
Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa (en adelante 
FIBHLPR). 

CPV: 79822500-7 Servicios de diseño gráfico. 
 
Naturaleza: Contrato de servicio conforme al artículo 17 de la LCSP.  
 

Lotes: NO.  

Justificación para la no división en lotes: El contrato no estará dividido en lotes, en tanto no lo 
permite la naturaleza de la prestación, al entenderse que los diferentes aspectos de la misma están 
firmemente vinculados de forma que exigen un tratamiento unitario a efectos de su viabilidad.  

 
3. Justificación del procedimiento de adjudicación. 

 
La elección del procedimiento de adjudicación abierto simplificado se ha realizado de conformidad 
con el artículo 159 de la LCSP, en tanto en cuanto, cumple con las siguientes características: 
 

- El valor estimado es inferior al previsto legalmente, al tratarse de un contrato de servicios.  
- Al no superar los criterios de adjudicación cuantificables mediante un juicio de valor en 

que su ponderación no podrá superar el veinticinco por ciento del total.  
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El contrato NO está sujeto a regulación armonizada según las cantidades establecidas en el artículo 
21 de la LCSP.  

 

4. Impacto económico. 
 
El valor estimado del contrato, de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 de 
la LCSP, asciende a TRECE MIL QUINIENTOS EUROS (13.500 €) IVA excluido. 
 
Conforme a lo previsto en el art. 101 de la LCSP, se ha tenido en cuenta el presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, así como, también el importe (sin IVA) asociado a dos años de prorroga 
que se establecen en este pliego, no se han previsto modificados en el presente contrato. Para el 
presupuesto se ha tenido contabilidad histórica de la FIBHLPR relativa a contratos de objetos 
análogos celebrados en anualidades anteriores y adaptados en todo caso, a precios de mercado 
actual; el presupuesto solicitado a una empresa del sector, e incluyendo el % de beneficio industrial 
y el de gastos generales, y teniendo en cuenta los costes derivados del Convenio Colectivo Estatal 
de Artes gráficas, manipulados de papel, manipulados de cartón, editoriales e industrias auxiliares. 
 
Posibles modificaciones: No procede.  

 

Prórroga: 2 años.  

 
El presupuesto base de la licitación del presente contrato, de conformidad con los criterios 
establecidos en el artículo 100 de la LCSP, asciende a CINCO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO EUROS (5.445 €), IVA incluido, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Base imponible: 4.500 euros. 
 
Importe del IVA.: 945 euros.  
  
Importe total: 5.445 euros. 
 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación (IVA 
EXCLUIDO):  
 

- Costes directos: 765 euros. 
- Costes indirectos: 45 euros. 
- Costes salariales: 2.835 euros. 
- Gastos generales: 270 euros.  
- Beneficio industrial: 585 euros.  

 
Estos importes incluyen todas las prestaciones detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
correspondiente a este procedimiento.   
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5. Medios de solvencia. 
 

Se han considerado, como medios de solvencia económica, financiera y técnica proporcionales al 
objeto de contrato, los que, a continuación, se exponen, teniendo en cuenta la importancia que la 
correcta ejecución de este suministro tiene para la Fundación y los fines que le son propios.  
 
 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera, según artículo 87 de la LCSP, apartado: 
1.a). 

 
Volumen anual de negocios del licitador o candidato que, referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos, deberá ser, al menos, una vez y media el valor estimado 
del contrato, en este caso, 6.750,00 €.  
 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados 
por el Registro Mercantil. 
 
En todo caso, no se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia económica y financiera 
las declaraciones o autoliquidaciones tributarias (sociedades, IRPF) del empresario (societario 
o individual), debiendo estarse a sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil o en Registro oficial correspondiente o, para empresarios individuales, a sus libros 
de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas. 
 
En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, 
deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por 
una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 
expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones 
del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 
derivadas del mismo. 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 90 de la LCSP, apartado 1, a).  
 
Experiencia en la realización de trabajos o servicios del mismo tipo o naturaleza al que 
corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación de los trabajos o 
servicios efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años, indicando su importe, 
fechas y destinatario público o privado de los mismos, siendo el requisito mínimo que, el 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución, sea igual, o superior, al 70% del valor 
estimado del contrato. 
 
Los trabajos o servicios efectuados, contenidos en la relación anterior, aparte de referenciarse, 
deberán acreditarse mediante la aportación de, al menos, tres (3) certificados de buena ejecución 
de los tres últimos años disponibles en los que conste el servicio realizado y la duración del 
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contrato. 
 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga 
una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará por medio de certificado 
de cumplimiento por parte de la empresa licitadora de la normativa de gestión de la calidad 
UNE-ES-ISO 9001, o equivalente. 
 

6. Criterios de adjudicación. 
 
6.1. Criterios relacionados con los costes: 
 
6.1.1. Oferta económica (Anexo I.1): (SOBRE 2) 60 puntos. 
 
Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 
según la fórmula que, a continuación, se detalla obtendrán 0 puntos.  
 
La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los 
licitadores de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
PL = 60 x (BL / BM). 
 
Donde:  
 
PL = Puntuación otorgada al licitador.  
BL = Baja del licitador.  
BM = Mayor baja de todas las presentadas. 
Siendo: Baja = Precio de licitación – Oferta económica del licitador.  
 
La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente en la puntuación obtenida 
a las ofertas menos ventajosas económicamente. 
 
6.2. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmula. (SOBRE 2). De 0 a 
20 puntos 
 
6.2.2. Reducción del tiempo de entre por debajo del máximo solicitado.  
+Asume compromiso de reducción de tiempos de entrega final de trabajo: 10 puntos.  
+No asume el compromiso de reducción de tiempos de entrega final de trabajo: 0 puntos.  
 
6.2.3. Reducción del tiempo de respuesta a los cambios solicitados durante la 
edición del trabajo por debajo del máximo admitido.  
 
+Asume compromiso de reducción del tiempo de respuesta a los cambios solicitados 
durante la edición del trabajo: 10 puntos.  
+No asume el compromiso reducción del tiempo de respuesta a los cambios solicitados 
durante la edición del trabajo: 0 puntos.  
 
6.3. Criterios evaluables mediante un juicio de valor (SOBRE 1). De 0 a 20 puntos.:  
 
Para la valoración de estos criterios se empleará la imagen corporativa del Instituto de 



 
 

                                    

                                    

5 
 

Investigación Sanitaria Hospital Universitario de La Princesa que se muestra en su Web: 
https://www.iis-princesa.org/.  
 
- Valoración de la propuesta aportando un esbozo de una memoria científica del Instituto de 
Investigación Sanitaria Hospital Universitario de La Princesa. 
 
Para cada uno de los apartados anteriores se valorarán los siguientes aspectos del diseño 
gráfico y maquetación: 
 

- Representación gráfica de la información (0-10 puntos): El esbozo de memoria, debe 
mostrar la información de una forma gráfica, con el uso de imágenes, iconos y otras 
representaciones visuales. Se valorará con mayor puntuación aquellas propuestas que 
muestren la información de una forma más clara desde un punto de vista gráfico. El resto 
de las propuestas se valorarán de forma proporcional a este criterio. 

- Originalidad, creatividad y carácter innovador de las propuestas presentadas (0-6 
puntos): Se analizarán las características de las propuestas cuya maquetación y diseño 
sean más originales, novedosos, innovadores, elegantes y sustancialmente diferentes de 
los de otras entidades. La propuesta que se asimile más a estos criterios alcanzará la 
máxima puntuación y el resto de las propuestas se valorarán de forma proporcional. 

 
- Calidad estética y técnica de los esbozos (0-4 puntos): se analizará las características 

formales de la propuesta, tales como márgenes, maquetación, colores, composición…). 
Se valorará con mayor puntuación aquellas propuestas más equilibradas desde un punto 
de vista formal y el resto de propuestas se realizará de forma proporcional a este criterio. 

 
   
 

7. Condiciones especiales de ejecución. 

 Social: 

 
- Con el fin de eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en el mercado laboral, la 

empresa adjudicataria deberá de retribuir de la misma manera a mujeres, hombres y otros 
trabajadores identidad o condición sexual o expresión de género diferente del personal que 
participe en la ejecución del contrato y realice las mismas funciones.   

 
- El adjudicatario mantendrá, durante la vigencia del contrato, las condiciones laborales y sociales 

de los trabajadores adscritos durante la ejecución del contrato, fijadas en el momento de 
presentar la oferta, según el convenio que sea de aplicación. Esta condición se puede acreditar 
con una declaración responsable que presente el contratista, cuando sea requerido. 

 Protección de datos: No procede.  

 
8. Subcontratación. 
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Prestaciones no susceptibles de contratación:  NO.  
 
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ.  
 
En el caso de que los licitadores tengan previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos, deberán indicar en su oferta el nombre o perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se 
vaya a encomendar su realización.  
  
Esta obligación tiene carácter de obligación contractual esencial a los efectos de lo previsto en la 
letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP 
 
 
 
Madrid, a 6 de julio de 2021. 
 
 

DIRECTORA FIBHLPR 

 
 

Doña. Rosario Ortiz de Urbina Barba 

 
NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se 

corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido 

efectivamente firmado de forma manuscrita y se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa. 
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